
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE   

VALLEDUPAR-CESAR   

   
   
   

Valledupar, Cesar, Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   
   
   
   
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA     
Radicación: 20 001 31 10 001 2024 00079 00       
Accionante:  WILMAN DE JESUS MAESTRE SANCHEZ 
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES 
 

   
Concédase la impugnación presentada dentro del término de ley por la parte 
accionante, señor WILMAN DE JESUS MAESTRE SANCHEZ, contra la sentencia 
de fecha 12 de marzo de 2024, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 31 del 
Decreto 2591 de 1991; en consecuencia, remítase el expediente a la OFICINA 
JUDICIAL para que sea repartido entre los magistrados del TRIBUNAL SUPERIOR 
DE VALLEDUPAR SALA CIVIL – FAMILIA – LABORAL, a fin de surtir la 
impugnación.     

   
   
   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE    
   

ALGEMIRO EDUARDO FRAGOZO ACOSTA 

JUEZ   
   
   
SPLR   
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